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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día siete de 
febrero de dos mil veinticinco adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

A C U E R D O 

“PRIMERO.- Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Sección de Promoción de la Salud y de la Sección de Observatorio de la Salud de la 
Unidad de Promoción y Observatorio de la Salud: 
 
Cambios de denominación, adscripción o valoración de los siguientes puestos de 
trabajo: 

o El puesto de Ayudante de Almacén (A801), adscrito al Servicio de Atenciones 
Preferentes a Colectivos, pasa a estar adscrito al Servicio de Promoción de la Salud. 

o El puesto de Jefe de Negociado de Gestión Administrativa y Económica (A788), 
adscrito a la Sección Administrativa y Presupuestaria del Servicio de Atenciones 
Preferentes a Colectivos, pasa a estar adscrito a la Sección Administrativa y 
Presupuestaria del Servicio del Servicio de Promoción de la Salud. 

o Los puestos de Auxiliar Administrativo (A787 y A817) adscritos a la Sección 
Administrativa y Presupuestaria del Servicio de Atenciones Preferentes a Colectivos, 
pasa a estar adscritos a la Sección Administrativa y Presupuestaria del Servicio del 
Servicio de Promoción de la Salud. 

o El puesto de Jefe de Sección Observatorio de la Salud (A827) pasa a denominarse 
Jefe de Sección de Planificación, Documentación y Gestión de Información y se 
amplía además la titulación académica exigida, conforme figura en el Anexo I. 

o El puesto A1077 Jefe De Sección de Promoción De La Salud (A1-25) amplía la 
titulación académica exigida, conforme figura en el Anexo I. 

o El puesto de Auxiliar Administrativo (A828), adscrito a la Sección Observatorio de la 
Salud, pasa a estar adscrito a la Sección de Planificación, Documentación y Gestión 
de Información. 

o El puesto de Enfermero/a (A832), adscrito al Negociado de Sistemas Sanitarios de 
Información para la Salud y Publicaciones, pasa a estar adscrito al Negociado de 
Sistemas de Información en Salud. 

o El puesto T.M. Estadística (A718), adscrito al Negociado de Sistemas Sanitarios de 
Información para la Salud y Publicaciones, pasa a estar adscrito al Negociado de 
Sistemas de Información en Salud. 

o El puesto de Ayudante Sanitario (A833), adscrito al Negociado de Programación, 
pasa a estar adscrito  al Negociado de  Unidad Promoción de la Salud Cerro-Amate-
Rochelambert. 

o El puesto de Enfermero/a (A836), adscrito al Negociado de Programación, pasa a 
estar adscrito al Negociado de  Unidad Promoción de la Salud Casco Antiguo. 

o El puesto de Técnico Especialista en Dietética y Nutrición (A719), adscrito al 
Negociado de Programación, pasa a estar adscrito al Negociado de  Alimentación 
Saludable y Sostenible. 

o El puesto de Educador/a (A721), adscrito al Negociado de Programación, pasa a 
estar adscrito al Negociado de  Salud Mental. 

o El puesto de Psicólogo/a (Máster en Sexología) (A1081), adscrito al Negociado de 
Programación, pasa a estar adscrito al Negociado de  Salud Sexual. 
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o El puesto de Ayudante Sanitario (A834), adscrito al Negociado de Programación, 
pasa a estar adscrito  al Negociado de  Unidad Promoción de la Salud Este-Alcosa-
Torreblanca. 

o Los puestos de Enfermero/a (A824, A838), adscritos al Negociado de Estudios e 
Investigación, pasan a estar adscritos al Negociado de Programación, 
desapareciendo el Negociado de Estudios e Investigación. 

o El puesto de Enfermero/a (A931), adscrito al Negociado de Unidad Promoción de la 
Salud Norte, pasa a estar adscrito al Negociado de Programación. 

o El puesto de Enfermero/a (A863), adscrito al Negociado de Unidad Promoción de la 
Salud Nervión, pasa a estar adscrito al Negociado de Unidad Promoción de la Salud 
Bellavista-La Palmera. 

o El puesto de Enfermero/a (A885), adscrito al Negociado de Unidad Promoción de la 
Salud Casco Antiguo, pasa a estar adscrito al Negociado de Unidad Promoción de la 
Salud Norte. 

o El puesto de Enfermero/a (A915), adscrito al Negociado de Unidad Promoción de la 
Salud Triana-Los Remedios, pasa a estar adscrito al Negociado de Unidad 
Promoción de la Salud Cerro-Amate-Rochelambert. 

Amortización de los siguientes puestos de trabajo: 

o El puesto de Ayudante Sanitario E14 (A796), adscrito al Servicio de Atenciones 
Preferentes a Colectivos.  

o El puesto de T.S. Economista/Dirección y Administración de Empresas (A1197), 
adscrito al Servicio de Atenciones Preferentes a Colectivos. 

o El puesto de Auxiliar de Clínica (A881), adscrito  al Negociado de  Unidad 
Promoción de la Salud Cerro-Amate-Rochelambert. 

o El puesto de Ayudante Sanitario (A882), adscrito  al Negociado de  Unidad 
Promoción de la Salud Cerro-Amate-Rochelambert. 

o El puesto de Ayudante Sanitario (A887), adscrito  al Negociado de  Unidad 
Promoción de la Salud Casco-Antiguo. 

o El puesto de Ayudante Sanitario (A927), adscrito  al Negociado de  Unidad 
Promoción de la Salud Macarena. 

o El puesto de Ayudante Sanitario (A860), adscrito  al Negociado de  Unidad 
Promoción de la Salud Norte. 

o El puesto de Ayudante Sanitario (A945), adscrito  al Negociado de  Unidad 
Promoción de la Salud Sur. 

o El puesto de Auxiliar de Clínica (A858), adscrito  al Negociado de  Unidad 
Promoción de San Pablo-Stª Justa. 

o El puesto de Enfermero/a (A930), adscrito  al Negociado de  Unidad Promoción de 
la Salud Norte. 

o El puesto de Médico (A1085), adscrito al Negociado de  Unidad Promoción de la 
Salud Macarena. 

o El puesto de Enfermero/a (A823), adscrito  al Negociado de  Unidad Promoción de 
la Salud Bellavista-La Palmera. 

o El puesto de Enfermero/a (A856), adscrito  al Negociado de  Unidad Promoción de 
la Salud San Pablo-Stª Justa. 

o El  puesto de Jefe/a de Negociado de Sistemas Sanitarios de Información para la 
Salud y Publicaciones (A703), adscrito al Negociado Sistemas para la Información 
de la Salud. 

Creación de los siguientes puestos de trabajo: 

o Un puesto de Jefe/a de Servicio de Promoción de la Salud A1-29 adscrito al 
Servicio de Promoción de la Salud. 

o Un puesto de Jefe/a de Grupo Auxiliar Administrativo C2-18 adscrito al Servicio de 
Promoción de la Salud. 

o Un puesto de Jefe/a de Sección Administrativa y Presupuestaria A1-25 adscrito al 
Servicio de Promoción de la Salud. 
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o Un puesto de Jefe/a de Grupo Auxiliar Administrativo C2-18  adscrito a la Sección 
Administrativa y Presupuestaria del Servicio de Promoción de la Salud. 

o Un puesto de Técnico Auxiliar Informática C1-18, adscrito al Negociado de 
Sistemas de Información en Salud. 

o Un puesto de Jefe/a de Negociado de Salud Sexual A1-23 adscrito al Negociado de 
Salud Sexual. 

o Un puesto de Jefe de Negociado de Alimentación Saludable y Sostenible A2-21, 
adscrito al Negociado de Alimentación Saludable y Sostenible. 

o Un puesto de Jefe de Negociado de Salud Mental A1-23, adscrito al Negociado de 
Salud Mental. 

o Un puesto de Jefe Negociado de Sistemas de Información en Salud A2-23, adscrito 
al Negociado de Sistemas de Información en Salud. 

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. 

SEGUNDO.- Aprobar las funciones de los puestos creados en el Acuerdo PRIMERO, y 
que se adjunta al presente, como ANEXO II. 
 
TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir 
copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril.” 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.  
 

EL JEFE DEL SERVICIO  
DE RECURSOS HUMANOS. 

 

 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 3/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

3 
de

 1
5

P
ág

in
a 

11
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



U
N

ID
AD

D
en

om
in

ac
ió

n 
pu

es
to

 d
e 

tr
ab

aj
o

D
ot

ac
ió

n
N

iv
el

 
C.

D
.

Es
pe

ci
fic

o 
ap

ro
ba

do
 

se
gú

n 
jo

rn
ad

a

T.
P.

F.
P.

CO
D

. 
N

.P
TO

 
(C

O
N

 J
O

R
N

AD
A)

G
R

.Y
 

N
V.

AD
M

G
R

Es
ca

la
Su

be
sc

.
Cl

as
e

Su
bc

la
s

e

Ti
tu

la
ci

ón
ac

ad
ém

ic
a

Fo
rm

ac
ió

n
es

pe
cí

fic
a

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 (
*

*
)

CO
O

R
D

IN
AD

O
R

/A
 G

R
AL

. 
D

E 
D

EP
O

R
TE

 Y
 P

R
O

M
O

CI
Ó

N
 D

E 
LA

 
SA

LU
D

00
1

SE
CR

ET
AR

IA
/O

 D
E 

D
IR

EC
CI

O
N

 
00

1
16

17
.3

44
,3

7
N

L
63

10
01

11
1

C2
-1

6
A4

C2
6
3

39
.7

57
,2

7
71

30
01

11
1

7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

39
.7

57
,2

7
61

10
01

11
1

6
1

JE
FE

/A
 G

R
U

PO
 A

U
X.

 A
D

M
TV

O
.

00
1

18
17

.8
06

,4
4

N
C

63
30

01
11

1
C2

-1
8

A4
C2

6
3

AY
U

D
AN

TE
 A

LM
AC

EN
00

1
14

15
.8

79
,8

1
N

C
82

70
01

11
1

E-
14

A4
E

8
2

S
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

 Y
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

A
R

IA

JE
FE

/A
 S

EC
CI

Ó
N

 D
E 

G
ES

TI
Ó

N
 

AD
M

TV
A.

 Y
 P

R
ES

U
PU

ES
TA

R
IA

00
1

25
30

.2
27

,9
2

N
C

61
30

01
11

1
A1

-2
5

A4
A1

6
1

JE
FE

/A
 N

G
D

O
. 
G

ES
TI

Ó
N

 A
D

M
TV

A.
 Y

 
EC

O
N

Ó
M

IC
A

00
1

14
15

.8
79

,8
1

N
C

82
70

71
11

1
E-

14
A4

E
8
2

JE
FE

/A
 G

R
U

PO
 A

U
X.

 A
D

M
TV

O
.

00
1

18
17

.8
06

,4
4

N
C

63
30

01
11

1
C2

-1
8

A4
C2

6
3

AU
XI

LI
AR

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

O
00

2
15

15
.9

42
,2

5
N

C
63

40
01

11
1

C2
-1

5
A4

C2

6
3

S
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 P
LA

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
, 

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

 Y
 G

E
S

T
IÓ

N
 

D
E

 I
N

FO
R

M
A

C
IÓ

N

AU
XI

LI
AR

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

O
00

1
15

15
.9

42
,2

5
N

C
63

40
01

11
1

C2
-1

5
A4

C2
6
3

Ad
sc

rip
ci

ón

1
0

. 
Á

R
E

A
 D

E
 D

E
P

O
R

T
E

 Y
 P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 S

A
LU

D

C
O

O
R

D
IN

A
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 D

E
P

O
R

T
E

 Y
 P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 S

A
LU

D

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 S
A

LU
D

JE
FE

/A
 D

E 
SE

R
VC

IO
 D

E 
PR

O
M

O
CI

Ó
N

 D
E 

LA
 S

AL
U

D
00

1
29

N
L

A1
-2

9
A4

A1

JE
FE

/A
 D

E 
SE

CC
IÓ

N
 D

E 
PL

AN
IF

IC
AC

IÓ
N

, 
D

O
CU

M
EN

TA
CI

Ó
N

 
Y 

G
ES

TI
Ó

N
 D

E 
IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

00
1

Ld
o.

 
M

ed
ic

in
a/

Ps
ic

ol
og

ía
27

35
.7

35
,0

9
N

C
71

40
01

11
1

A1
-2

7
A4

A1
7
1

A
N

E
X

O
 I

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

U
E

S
T

O
S

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

P
á
g
in

a
 1

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 4/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

4 
de

 1
5

P
ág

in
a 

11
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



U
N

ID
AD

D
en

om
in

ac
ió

n 
pu

es
to

 d
e 

tr
ab

aj
o

D
ot

ac
ió

n
N

iv
el

 
C.

D
.

Es
pe

ci
fic

o 
ap

ro
ba

do
 

se
gú

n 
jo

rn
ad

a

T.
P.

F.
P.

CO
D

. 
N

.P
TO

 
(C

O
N

 J
O

R
N

AD
A)

G
R

.Y
 

N
V.

AD
M

G
R

Es
ca

la
Su

be
sc

.
Cl

as
e

Su
bc

la
s

e

Ti
tu

la
ci

ón
ac

ad
ém

ic
a

Fo
rm

ac
ió

n
es

pe
cí

fic
a

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 (
*

*
)

Ad
sc

rip
ci

ón

A
N

E
X

O
 I

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

U
E

S
T

O
S

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

N
g

d
o

. 
S

is
te

m
a 

d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n

 e
n

 S
al

u
d

 

JE
FE

/A
 N

G
D

O
.S

IS
TE

M
AS

 D
E 

IN
FO

R
M

AC
IÓ

N
 E

N
 S

AL
U

D
00

1
23

25
.4

15
,5

2
N

C
72

20
01

11
1

A2
-2

3
A2

7
2

D
pd

o.
/G

ra
do

 
Es

ta
dí

st
ic

as

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

1
20

19
.4

61
,3

5
N

C
72

40
01

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

TM
 E

ST
AD

IS
TI

CA
S

00
1

20
19

.4
61

,3
5

N
C

72
40

01
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

st
ad

ís
tic

a

TÉ
CN

IC
O

 A
U

XI
LI

AR
 I

N
FO

R
M

ÁT
IC

A
00

1
18

17
.4

38
,9

6
N

C
73

40
11

11
1

C1
-1

8
A4

C1
7
3

Ci
cl

o 
Fo

rm
at

iv
o 

de
 

G
ra

do
 S

up
er

io
r 

en
 

In
fo

rm
át

ic
a,

 F
P 

 2
º 

G
ra

do
 (

R
am

a 
In

fo
rm

át
ic

a)
 o

 
eq

ui
va

le
nt

e.

Pu
ed

en
 a

cc
ed

er
 f

un
ci

on
ar

io
s 

co
n 

ca
te

go
ría

 d
e 

Té
cn

ic
o 

Au
xi

lia
r-

C 
Pr

og
ra

m
ad

or

N
g

d
o

. 
D

e 
P

ro
g

ra
m

ac
ió

n

23
23

.3
89

,7
8

71
70

01
11

1
A1

-2
3

A1

7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
22

.7
09

,2
3

72
30

01
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l
Pu

ed
en

 a
cc

ed
er

 f
un

ci
on

ar
io

s 
co

n 
ca

te
go

ría
 d

e 
Ed

uc
ad

or

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

3
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

S
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E

 
LA

 S
A

LU
D

AU
XI

LI
AR

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

O
00

1
15

15
.9

42
,2

5
N

C
63

40
01

11
1

C2
-1

5
A4

C2
6
3

TE
LE

FO
N

IS
TA

00
1

15
15

.9
42

,2
5

N
C

82
60

01
11

1
C2

-1
5

A4
C2

8
2

AY
U

D
AN

TE
 S

AN
IT

AR
IO

00
1

14
15

.8
79

,8
1

N
C

82
70

71
11

1
E-

14
A4

E
8
2

JE
FE

 N
G

D
O

. 
D

E 
PR

O
G

R
AM

AC
IÓ

N
00

1
N

C

JE
FE

 D
E 

SE
CC

IÓ
N

 D
E 

PR
O

M
O

CI
Ó

N
 

D
E 

LA
 S

AL
U

D
00

1
25

30
.2

27
,9

2
N

C
71

50
01

11
1

A1
-2

5
A4A4

A1
7
1

Ld
o.

 
M

ed
ic

in
a/

Ps
ic

ol
og

ía

P
á
g
in

a
 2

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 5/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

5 
de

 1
5

P
ág

in
a 

11
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



U
N

ID
AD

D
en

om
in

ac
ió

n 
pu

es
to

 d
e 

tr
ab

aj
o

D
ot

ac
ió

n
N

iv
el

 
C.

D
.

Es
pe

ci
fic

o 
ap

ro
ba

do
 

se
gú

n 
jo

rn
ad

a

T.
P.

F.
P.

CO
D

. 
N

.P
TO

 
(C

O
N

 J
O

R
N

AD
A)

G
R

.Y
 

N
V.

AD
M

G
R

Es
ca

la
Su

be
sc

.
Cl

as
e

Su
bc

la
s

e

Ti
tu

la
ci

ón
ac

ad
ém

ic
a

Fo
rm

ac
ió

n
es

pe
cí

fic
a

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 (
*

*
)

Ad
sc

rip
ci

ón

A
N

E
X

O
 I

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

U
E

S
T

O
S

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

N
g

d
o

. 
D

e 
S

al
u

d
 S

ex
u

al
JE

FE
 N

G
D

O
. 
SA

LU
D

 S
EX

U
AL

00
1

23
23

.3
89

,7
8

N
C

71
70

01
11

1
A1

-2
3

A4
A1

7
1

Li
c.

 E
n 

Ps
ic

ol
gí

a
M

ás
te

r 
en

 s
ex

ol
og

ía

PS
IC

Ó
LO

G
O

 /
A 

M
AS

TE
R

 E
N

 
SE

XO
LO

G
IA

00
1

22
20

.1
00

,0
5

N
C

71
80

01
11

1
A1

-2
2

A4
A1

7
1

Li
c.

 E
n 

Ps
ic

ol
gí

a
M

ás
te

r 
en

 s
ex

ol
og

ía

N
g

d
o

. 
D

e 
A

li
m

en
ta

ci
ó

n
 

S
al

u
d

ab
le

 y
 S

o
st

en
ib

le

TE
CN

IC
O

 E
SP

EC
IA

LI
ST

A 
EN

 
D

IE
TE

TI
CA

 Y
 N

U
TR

IC
IÓ

N
00

1
18

16
.6

57
,1

2
N

C
73

40
01

11
1

C1
-1

8
A4

C1
7
3

Te
cn

ic
o 

Su
pe

rio
r 

en
 

D
ie

té
tic

a

N
g

d
o

. 
D

e 
S

al
u

d
 M

en
ta

l

JE
FE

 N
G

D
O

. 
SA

LU
D

 M
EN

TA
L

00
1

23
23

.3
89

,7
8

N
C

71
70

01
11

1
A1

-2
3

A4
A1

7
1

Li
c.

 E
n 

Ps
ic

ol
gí

a

Se
 v

al
or

ar
á 

ex
pe

rie
nc

ia
 y

 
fo

rm
ac

ió
n 

en
 s

al
ud

 
m

en
ta

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
19

.4
61

,3
5

N
C

72
40

01
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

N
g

d
o

. 
D

e 
C

o
o

rd
in

ac
ió

n

24
27

.0
94

,7
1

71
60

02
11

1
A1

-2
4

A1
7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

23
26

.4
57

,6
9

72
20

02
11

1
A2

-2
3

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
Pu

ed
en

 a
cc

ed
er

 f
un

ci
on

ar
io

s 
co

n 
ca

te
go

ría
 d

e 
Ed

uc
ad

or
TE

CN
IC

O
 E

SP
EC

IA
LI

ST
A 

EN
 

D
IE

TE
TI

CA
 Y

 N
U

TR
IC

IÓ
N

00
4

18
17

.6
99

,2
9

N
C

73
40

02
11

1
C1

-1
8

A4
C1

7
3

Té
c.

 S
up

er
io

r 
en

 
D

ie
té

tic
a

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 N
er

vi
ó

n

23
24

.4
31

,1
1

N
C

71
70

02
11

1
A1

-2
3

A4
A1

7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

N
C

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l
Pu

ed
en

 a
cc

ed
er

 f
un

ci
on

ar
io

s 
co

n 
ca

te
go

ría
 d

e 
Ed

uc
ad

or

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

Pu
ed

en
 a

cc
ed

er
 f

un
ci

on
ar

io
s 

co
n 

ca
te

go
ría

 d
e 

Ed
uc

ad
or

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

1
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

AY
U

D
AN

TE
 S

AN
IT

AR
IO

00
1

14
16

.9
49

,0
1

N
C

82
70

72
11

1
E-

14
A4

E
8
2

JE
FE

/A
 N

G
D

O
. 
D

E 
AL

IM
EN

TA
CI

Ó
N

 
SA

LU
D

AB
LE

 Y
 S

O
ST

EN
IB

LE
00

1
N

C
A4

JE
FE

 N
G

D
O

. 
U

PS
 N

ER
VI

Ó
N

00
1

Se
 v

al
or

ar
á 

ex
pe

rie
nc

ia
 y

 
fo

rm
ac

ió
n 

en
 n

ut
ric

ió
n 

sa
lu

da
bl

e

JE
FE

 N
G

D
O

. 
D

E 
CO

O
R

D
IN

AC
IÓ

N
00

1
N

C
A4

21
22

.7
09

,2
3

72
30

01
11

1
D

pd
o.

 E
nf

er
m

er
ía

7
2

A2
-2

1
A2

P
á
g
in

a
 3

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 6/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

6 
de

 1
5

P
ág

in
a 

11
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



U
N

ID
AD

D
en

om
in

ac
ió

n 
pu

es
to

 d
e 

tr
ab

aj
o

D
ot

ac
ió

n
N

iv
el

 
C.

D
.

Es
pe

ci
fic

o 
ap

ro
ba

do
 

se
gú

n 
jo

rn
ad

a

T.
P.

F.
P.

CO
D

. 
N

.P
TO

 
(C

O
N

 J
O

R
N

AD
A)

G
R

.Y
 

N
V.

AD
M

G
R

Es
ca

la
Su

be
sc

.
Cl

as
e

Su
bc

la
s

e

Ti
tu

la
ci

ón
ac

ad
ém

ic
a

Fo
rm

ac
ió

n
es

pe
cí

fic
a

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 (
*

*
)

Ad
sc

rip
ci

ón

A
N

E
X

O
 I

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

U
E

S
T

O
S

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 S
an

 P
ab

lo
-

23
24

.4
31

,1
1

71
70

02
11

1
A1

-2
3

A1
7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l
Pu

ed
en

 a
cc

ed
er

 f
un

ci
on

ar
io

s 
co

n 
ca

te
go

ría
 d

e 
Ed

uc
ad

or

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

1
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

AU
XI

LI
AR

 D
E 

CL
IN

IC
A

00
1

15
16

.9
83

,5
8

N
C

82
61

52
11

1
C2

-1
5

A4
C2

8
2

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 E
st

e-
A

lc
o

sa
-

T
o

rr
eb

la
n

ca

2
3

24
.4

31
,1

1
71

70
02

11
1

A
1
-2

3
A1

7
1

L
d
o
. 
M

e
d
ic

in
a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l
Pu

ed
en

 a
cc

ed
er

 f
un

ci
on

ar
io

s 
co

n 
ca

te
go

ría
 d

e 
Ed

uc
ad

or

M
ED

IC
O

00
1

22
21

.1
41

,3
8

N
C

71
80

02
11

1
A1

-2
2

A4
A1

7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

2
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

AU
XI

LI
AR

 D
E 

CL
IN

IC
A

00
1

15
16

.9
83

,5
8

N
C

82
61

52
11

1
C2

-1
5

A4
C2

8
2

AY
U

D
AN

TE
 S

AN
IT

AR
IO

00
1

14
15

.8
79

,8
1

N
C

82
70

71
11

1
E-

14
A4

E
8
2

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 C
er

ro
-A

m
at

e-
R

o
ch

el
am

b
er

t

23
24

.4
31

,1
1

71
70

02
11

1
A1

-2
3

A1
7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

3
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

AY
U

D
AN

TE
 S

AN
IT

AR
IO

00
1

14
16

.9
49

,0
1

N
C

82
70

72
11

1
E-

14
A4

E
8
2

JE
FE

 N
G

D
O

. 
U

PS
 S

AN
 P

AB
LO

-S
AN

TA
 

JU
ST

A
00

1

JE
FE

 N
G

D
O

. 
 U

PS
 C

ER
R

O
-A

M
AT

E-
R

O
CH

EL
AM

BE
R

T
00

1
N

C
A4

N
C

A4

JE
FE

 N
G

D
O

. 
U

PS
 E

ST
E-

AL
CO

SA
-

TO
R

R
EB

LA
N

CA
00

1

N
C

A
4

P
á
g
in

a
 4

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 7/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

7 
de

 1
5

P
ág

in
a 

11
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



U
N

ID
AD

D
en

om
in

ac
ió

n 
pu

es
to

 d
e 

tr
ab

aj
o

D
ot

ac
ió

n
N

iv
el

 
C.

D
.

Es
pe

ci
fic

o 
ap

ro
ba

do
 

se
gú

n 
jo

rn
ad

a

T.
P.

F.
P.

CO
D

. 
N

.P
TO

 
(C

O
N

 J
O

R
N

AD
A)

G
R

.Y
 

N
V.

AD
M

G
R

Es
ca

la
Su

be
sc

.
Cl

as
e

Su
bc

la
s

e

Ti
tu

la
ci

ón
ac

ad
ém

ic
a

Fo
rm

ac
ió

n
es

pe
cí

fic
a

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 (
*

*
)

Ad
sc

rip
ci

ón

A
N

E
X

O
 I

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

U
E

S
T

O
S

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 C
as

co
 A

n
ti

g
u

o

23
24

.4
31

,1
1

71
70

02
11

1
A1

-2
3

A1
7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

2
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2

7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 T
ri

an
a-

Lo
s 

R
em

ed
io

s
23

24
.4

31
,1

1
71

70
02

11
1

A1
-2

3
A1

7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

2
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 M
ac

ar
en

a
23

24
.4

31
,1

1
71

70
02

11
1

A1
-2

3
A1

7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

AT
S

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 N
o

rt
e

23
24

.4
31

,1
1

71
70

02
11

1
A1

-2
3

A1
7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

1
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

JE
FA

 D
E 

N
G

D
O

. 
U

PS
 T

R
IA

N
A-

LO
S 

R
EM

ED
IO

S
00

1
N

C
A4

JE
FE

 N
G

D
O

. 
U

PS
 C

AS
CO

 A
N

TI
G

U
O

00
1

N
C

A4

JE
FE

 N
G

D
O

. 
 U

PS
 N

O
R

TE
00

1
N

C
A4

JE
FE

 N
G

D
O

. 
U

PS
 M

AC
AR

EN
A

00
1

N
C

A4

P
á
g
in

a
 5

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 8/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

8 
de

 1
5

P
ág

in
a 

11
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



U
N

ID
AD

D
en

om
in

ac
ió

n 
pu

es
to

 d
e 

tr
ab

aj
o

D
ot

ac
ió

n
N

iv
el

 
C.

D
.

Es
pe

ci
fic

o 
ap

ro
ba

do
 

se
gú

n 
jo

rn
ad

a

T.
P.

F.
P.

CO
D

. 
N

.P
TO

 
(C

O
N

 J
O

R
N

AD
A)

G
R

.Y
 

N
V.

AD
M

G
R

Es
ca

la
Su

be
sc

.
Cl

as
e

Su
bc

la
s

e

Ti
tu

la
ci

ón
ac

ad
ém

ic
a

Fo
rm

ac
ió

n
es

pe
cí

fic
a

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 (
*

*
)

Ad
sc

rip
ci

ón

A
N

E
X

O
 I

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 M

O
D

IF
IC

A
C

IÓ
N

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

U
E

S
T

O
S

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

AU
XI

LI
AR

 D
E 

CL
IN

IC
A

00
1

15
16

.9
83

,5
8

N
C

82
61

52
11

1
C2

-1
5

A4
C2

8
2

N
g

d
o

 U
n

id
ad

 P
ro

m
o

ci
ó

n
 

d
e 

la
 S

al
u

d
 S

u
r

23
24

.4
31

,1
1

71
70

02
11

1
A1

-2
3

A1
7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

M
ED

IC
O

00
1

22
21

.1
41

,3
8

N
C

71
80

02
11

1
A1

-2
2

A4
A1

7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

EN
FE

R
M

ER
O

/A
00

2
20

20
.5

02
,6

8
N

C
72

40
02

11
1

A2
-2

0
A4

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

AY
U

D
AN

TE
 S

AN
IT

AR
IO

00
1

14
16

.9
49

,0
1

N
C

82
70

72
11

1
E-

14
A4

E
8
2

N
g

d
o

. 
U

n
id

ad
 P

ro
m

o
ci

ó
n

 
d

e 
la

 S
al

u
d

 B
el

la
vi

st
a-

La
 

P
al

m
er

a

23
24

.4
31

,1
1

71
70

02
11

1
A1

-2
3

A1
7
1

Ld
o.

 M
ed

ic
in

a

21
23

.7
50

,5
7

72
30

02
11

1
A2

-2
1

A2
7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía
/ 

D
po

.E
du

ca
ci

ón
 S

oc
ia

l

ED
U

CA
D

O
R

00
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

du
ca

ci
ón

 
So

ci
al

EN
FE

R
M

ER
O

/A
0
0
1

20
20

.5
02

,6
8

N
C

72
40

02
11

1
A2

-2
0

A4
A2

7
2

D
pd

o.
 E

nf
er

m
er

ía

AU
XI

LI
AR

 D
E 

CL
IN

IC
A

0
0
1

15
16

.9
83

,5
8

N
C

82
61

52
11

1
C2

-1
5

A4
C2

8
2

AY
U

D
AN

TE
 S

AN
IT

AR
IO

0
0
1

14
16

.9
49

,0
1

N
C

82
70

72
11

1
E-

14
A4

E
8
2

JE
FE

 N
G

D
O

. 
 U

PS
 B

EL
LA

VI
ST

A-
LA

 
PA

LM
ER

A
00

1
N

C
A4

JE
FE

 N
G

D
O

. 
U

PS
 S

U
R

00
1

N
C

A4

P
á
g
in

a
 6

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 9/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

9 
de

 1
5

P
ág

in
a 

11
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



ANEXO II 
FUNCIONES DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

 
JEFE/A DEL SERVICIO: 

 
 Colabora con la Dirección en la elaboración de los presupuestos asignados al 

Servicio. 
 

 Elaboración de la planificación presupuestaria económica en función de las 
necesidades y objetivos del Servicio y su distribución posterior para el desarrollo 
de la gestión, siendo su responsabilidad la ejecución presupuestaria.  
 

 Colabora con la Dirección en la elaboración de la política en materia de 
Promoción, Prevención y Protección de la Salud Pública de la ciudadanía. 

 
 Promover y garantizar la elaboración y ejecución del PLS a través de las 

diferentes jefaturas y cuerpo técnico del Servicio. Asimismo, establecerá las 
relaciones suficientes con otras áreas municipales y del ámbito privado que 
permitan ejecutar el PLS desde un marco de SeTP. 

 
 Realiza y dirige funciones de Estudio, Informes, Asesoramiento y propuestas de 

carácter superior en las actividades de su competencia. 
 

 Responsable de las propuestas, dirección, desarrollo, seguimiento y control de la 
cartera de servicios del Servicio. 

 Responsable de dirección, ejecución, coordinación y control de las unidades a su 
cargo del Servicio. 

 Podrá formar grupos de trabajos temporales, similares a comisiones, de carácter 
multidisciplinar, con profesionales de distintas Secciones para abordar tareas 
concretas del ámbito del Servicio de Salud Pública. 

 Nombrar a los responsables o vigilantes de los contratos administrativos y/o 
subvenciones del Servicio. 

 Relaciones con otras Áreas e Instituciones a su nivel.   

 Asistencia y secretaria del Consejo Municipal de Salud. 

 Dirige y coordina el equipo humano asignado al Servicio, y propone las medidas 
de mejora que estime conveniente para su formación, eficiencia y estímulo; 
asegurando el cumplimiento de las políticas de personal. 

 Cualquier otra función que se le encomiende de acuerdo con su categoría y 
competencia. 

 

JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA:  

 Coordinación con la Jefatura de Servicio, asumiendo las directrices formuladas y 
las tareas encomendadas. 

 Responsable de la tramitación jurídico-administrativa de los expedientes del 
Servicio. 
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 Seguimiento y control de los expedientes administrativos tramitados en la 
Sección Administrativa y Presupuestaria. 

 Colabora en la elaboración de los presupuestos del Servicio. 

 Coordinación de los Negociados adscritos a la Sección y potenciación del 
desarrollo técnico de los subordinados. 

 Colabora en los planteamientos tendentes a racionalizar la organización 
administrativa del Servicio. 

 Mantenimiento permanente de actualizaciones en el ámbito jurídico de su área 
de actuación. 

 Conocimiento actualizado de las normas técnicas y legales que le sean de 
aplicación en el ámbito de la Sección y Negociados integrantes de la misma. Las 
novedades deberán ser comunicadas a la Jefatura de Servicio quien dictará 
orientación en la interpretación e implementación. 

 Supervisión de los informes y propuestas de resolución elaborados por los 
Negociados de la Sección. 

 Elaboración de los informes y propuestas de resolución que por sus 
características así lo requieran. 

 Colaboración en los distintos grupos de trabajo temporales en los que sean 
nombrados dentro del Servicio, por encargo de la Jefatura de Servicio, para el 
desarrollo de tareas concretas. 

 Cualquier otra función que se le encomiende de acuerdo con su categoría y 
competencia. 

 

JEFE/A NEGOCIADO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

• Realiza las tareas propias de su profesión (diplomatura/grado en estadística), en 
el ámbito de la Salud Pública y la Promoción de la Salud. 
 

• Coordinar y liderar proyectos relacionados con el desarrollo y la mejora de 
sistemas de información, desde la concepción hasta la finalización. 
 

• Proponer y desarrollar, si procede, estrategias de recogida, mantenimiento y 
análisis de los datos y la información del SIS, con vocación de innovación y 
eficiencia. Estandarizar y optimizar los procesos de recogida, tratamiento y 
gestión de datos. 
 

• Identificar, proponer e implementar, si procede, métodos y herramientas para la 
recogida y el tratamiento de datos, la visualización de datos y la presentación de 
resultados. 
 

• Administración de los sistemas de gestión de datos. Asegurar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos, aplicando medidas de seguridad 
adecuadas y manteniéndolas actualizadas. 
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• Analizar e identificar soluciones para corregir problemas o incidentes 
relacionados con los sistemas de gestión de datos. 
 

• Elaboración de informes relacionados con las actividades del negociado. 
 

• Proporcionar apoyo, asesoramiento y orientación sobre cuestiones relacionadas 
con los sistemas de gestión de datos a las jefaturas de sección del Servicio, así 
como al resto del personal si así lo requiere. 

• Propuesta y desarrollo de nuevas tecnologías estadísticas aplicadas al campo 
de la salud.  

• Participa en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Acción Local 
en Salud.  

• Colaboración en los distintos grupos de trabajo temporales en los que sean 
nombrados dentro del Servicio, por encargo de la Jefatura de Servicio, para el 
desarrollo de tareas concretas. 

• Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 

 
JEFE/A NEGOCIADO DE SALUD SEXUAL 

 
• Realiza las tareas propias de su profesión (licenciatura o grado psicología- 

máster sexología), en el ámbito de la Salud Pública y la Promoción de la Salud. 
• Coordinación de la estrategia de salud sexual. 
• Propuesta, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento, coordinación y 

evaluación de los programas de educación sexual para todos los grupos etarios. 
• Propuesta y desarrollo de instrumentos para la mejora del conocimiento del 

estado de salud sexual de la ciudadanía. 
• Propuesta de intervención y formulación de nuevas estrategias relacionadas con 

la salud sexual. 
• Elaboración de materiales didácticos de educación sexual.  
• Diseño y construcción de los materiales de apoyo de los programas dirigidos a 

los diferentes colectivos. 
• Participación, colaboración, desarrollo de campañas de sensibilización. 
• Participación en Jornadas, seminarios y otras actuaciones formativas 

relacionadas con las funciones del negociado. 
• Formación y asesoramiento a profesionales de la Sección de Promoción de 

Salud. 
• Colabora en el desarrollo, seguimiento y control de las subvenciones del área de 

Promoción de Salud. 
• Participación y creación de grupos de trabajo relacionados con la educación 

sexual. 
• Colaboración en los distintos grupos de trabajo temporales en los que sean 

nombrados dentro del Servicio, por encargo de la Jefatura de Servicio, para el 
desarrollo de tareas concretas. 

• Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Acción Local 
en Salud. 

• Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 

 

 

Código Seguro De Verificación ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 17/02/2025 09:08:03

Observaciones Página 12/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZwursBZ+9CDfSMTCsAH8mA==

P
ág

in
a 

12
 d

e 
15

P
ág

in
a 

12
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

03
40

18
N

º 
34

 -
 m

ié
rc

ol
es

 1
9 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

5



JEFE/A NEGOCIADO DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

 

 Realiza las tareas propias de su profesión, en el ámbito de la Salud Pública y la 
Promoción de la Salud. 

 Coordinación de la estrategia de alimentación saludable. 
 Propuesta, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento, coordinación y 

evaluación de los programas de alimentación saludable para todos los grupos 
etarios. 

 Propuesta y desarrollo de instrumentos para la mejora del conocimiento del 
estado de los hábitos de alimentación de la ciudadanía. 

 Propuesta de intervención y formulación de nuevas estrategias relacionadas con 
la alimentación saludable. 

 Elaboración de materiales didácticos de alimentación saludable. 
 Diseño y construcción de los materiales de apoyo de los programas dirigidos a 

los diferentes colectivos. 
 Participación, colaboración, desarrollo de campañas de sensibilización. 
 Participación en Jornadas, seminarios y otras actuaciones formativas 

relacionadas con las funciones del negociado. 
 Formación y asesoramiento a profesionales de la Sección de Promoción de 

Salud. 
 Colabora en el desarrollo, seguimiento y control de las subvenciones del área de 

Promoción de Salud. 
 Participación y creación de grupos de trabajo relacionados con la alimentación 

saludable. 
 Colaboración en los distintos grupos de trabajo temporales en los que sean 

nombrados dentro del Servicio, por encargo de la Jefatura de Servicio, para el 
desarrollo de tareas concretas. 

 Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Acción Local 
en Salud. 

 Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 

JEFE/A NEGOCIADO DE SALUD MENTAL 

 

 Realiza las tareas propias de su profesión, en el ámbito de la Salud Pública y la 
Promoción de la Salud. 

 Coordinación de la estrategia de salud mental. 
 Propuesta, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento, coordinación y 

evaluación de los programas de salud mental para todos los grupos etarios. 
 Propuesta y desarrollo de instrumentos para la mejora del conocimiento del 

estado de la salud mental de la ciudadanía. 
 Propuesta de intervención y formulación de nuevas estrategias relacionadas con 

la salud mental. 
 Elaboración de materiales didácticos de salud mental. 
 Diseño y construcción de los materiales de apoyo de los programas dirigidos a 

los diferentes colectivos. 
 Participación, colaboración, desarrollo de campañas de sensibilización. 
 Participación en Jornadas, seminarios y otras actuaciones formativas 

relacionadas con las funciones del negociado. 
 Formación y asesoramiento a profesionales de la Sección de Promoción de 

Salud. 
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 Colabora en el desarrollo, seguimiento y control de las subvenciones del área de 
Promoción de Salud. 

 Participación y creación de grupos de trabajo relacionados con la salud mental. 
 Colaboración en los distintos grupos de trabajo temporales en los que sean 

nombrados dentro del Servicio, por encargo de la Jefatura de Servicio, para el 
desarrollo de tareas concretas. 

 Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Acción Local 
en Salud. 

 Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
 
 

TÉCNICO/A  AUXILIAR EN INFORMÁTICA: 

• Desarrollo de aplicaciones informáticas para dar respuesta a las funciones del 
negociado y del Servicio. Atención a las personas destinatarias de dichas 
aplicaciones (dudas en el manejo, gestión de errores,…). 
 

• Programación y mantenimiento de las bases de datos. Proporcionar apoyo en la 
gestión de sistemas de datos. 
 

• Corregir problemas o incidentes relacionados con los sistemas de gestión de 
datos. 
 

• Proporcionar apoyo técnico al personal del Servicio en aquellas materias que le 
sean propias.  
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Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y 

Provisión de Puestos de Trabajo 
Negociado de  Gestión de Plantilla 

 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el catorce de 

febrero de dos mil veinticinco adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 
 

 
“PRIMERO.- Rectificar el error material detectado en el Acuerdo de la Excma. Junta de 
Gobierno de 7 de febrero del presente y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el siguiente sentido: 
 

Donde dice: 

UNIDAD
Denominació
n puesto de 
trabajo

Dotación
Nivel 
C.D.

Especifico 
aprobado 

según 
jornada

T.P. F.P.
COD. N.PTO 

(CON 
JORNADA)

GR.Y NV. ADM GR

Escala
Subesc.
Clase

Subclase

Titulación
académica

Formación
específica

Observacio
nes (**)

JEFE/A 
NGDO. 
GESTIÓN 
ADMTVA. Y 
ECONÓMICA

001 14 15.879,81 N C 827071111 E-14 A4 E 82

Adscripción

 
 
Debe decir: 

UNIDAD
Denominaci
ón puesto 
de trabajo

Dotación
Nivel 
C.D.

Especifico 
aprobado 

según 
jornada

T.P. F.P.
COD. N.PTO 

(CON 
JORNADA)

GR.Y NV. ADM GR

Escala
Subesc.

Clase
Subclase

Titulación
académica

Formación
específica

Observacio
nes (**)

JEFE/A 
NGDO. 
GESTIÓN 
ADMTVA. Y 
ECONÓMICA

001 21 20.529,47 N C 621001111 C1-21 A4 C1 62

Adscripción

 
 
SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir 
copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril.”. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.- EL JEFE DEL SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS. 
 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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